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COMITÉ DE PUBLICACIONES DE LA OFICINA DE INVESTIGACIONES 
SESIÓN ORDINARIA No. 02 

FECHA (12/03/2025) 
Proceso: Gestión de Investigación. 
Motivo y/o Evento: Comité de Publicaciones de la Oficina de 
Investigaciones. Hora de Inicio: 08:50am 

Lugar: Sala de Juntas de la Decanatura de la Facultad de Ingeniería. Hora de finalización: 11:10am 

Miembros 

Nombre Cargo 
Nelson Enrique Vera Parra Jefe Oficina de Investigaciones 
Luini Leonardo Hurtado Coordinador de la OTRI, Bogotá 

Jeniffer Paola Gracia Rojas Coordinadora de la Unidad de Investigaciones Facultad 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 

Beitmantt Geovanni Cárdenas 
Quintero 

Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Ingeniería 

Álvaro Iván Hernández Rodríguez Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Artes ASAB 

Sandra Soler Castillo Coordinadora de la Unidad de Investigación Facultad 
de Ciencias y Educación 

Julio Cesar Ramos Fernández Coordinador de la Unidad de Investigaciones Facultad 
de Ciencias Matemáticas y Naturales 

Lely Adriana Luengas Coordinadora de la Unidad de Investigaciones Facultad 
Tecnológica  

Invitados 

Yicel Camila Iglesias Perea CPS - Asistente ODI 
Juan David Malaver CPS - Libros ODI 
Daniel Fernando Piraquive CPS - Revistas ODI 
Cristian Quisaba Pereira Coordinador del Centro de Acopio Latindex 
María José Arbeláez Grundmann Docente postulante en Convocatoria 05-2023 

Elaboró: Yicel Camila Iglesias Perea. 

OBJETIVO: Realizar la segunda sesión del Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones del año 
2025. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del Quorum.
2. Aprobación del orden del día.
3. Aprobación del acta de la sesión Nº16 y Nº17 de 2024 del Comité de Publicaciones de la Oficina de

Investigaciones.
4. Espacio para apelación de la decisión final - María José Arbeláez.
5. Casos de Libros de Investigación.

1. Solicitud de Apelación a veredicto no publicable para libro de investigación-creación:
Accionares sensibles para el cuidado de la vida.
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2. Solicitud de Certificación de libro resultado de investigación publicado por UD como
producto de generación de nuevo conocimiento: Modelo de desición epectral multiusuario
para redes de radio cognitiva descentralizadas que reduce la taza de handoff espectral.

3. Solicitud de Certificación de libro resultado de investigación publicado externamente como
producto de generación de nuevo conocimiento: Modelo de competencia en mercados de
telecomunicaciones basado en técnicas de inteligencia artificial.

4. Presentación de resultados de evaluación por pares académicos: Una aproximación
metodológica a la enseñanza del tercer nivel de ballet.

5. Presentación de resultados de evaluación por pares académicos: Intinerarios desde la
educación popular.

6. Presentación de las dinámicas de trabajo del Grupo de Trabajo de la Comisión Interna de Revistas
Espurias, Centro de Acopio Latindex y la ODI.

7.          Varios.

DESARROLLO 

1. Verificación del Quorum.

A las 08:50 a.m. se da inicio a la sesión ordinaria Nº02 del Comité de Publicaciones de la Oficina de 
Investigaciones con la verificación del quórum, contando con la presencia de Nelson Enrique Vera Parra, Jefe de 
la Oficina de Investigaciones; Luini Leonardo Hurtado, Coordinador de la OTRI Bogotá; Jeniffer Paola Gracia 
Rojas, Coordinadora de la Unidad de Investigaciones de la Facultad del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales; Beitmantt Geovanni Cárdenas Quintero, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad 
de Ingeniería; Álvaro Iván Hernández Rodríguez, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad 
de Artes ASAB; Sandra Soler Castillo, Coordinadora de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias y 
Educación; Julio César Ramos Fernández, Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de 
Ciencias Matemáticas y Naturales; y Lely Adriana Luengas, Coordinadora de la Unidad de Investigaciones de la 
Facultad Tecnológica.  

2. Aprobación del orden del día.

Se realizó lectura del orden del día, la cual fue aprobada. 

3. Aprobación del acta de la sesión Nº16 y Nº17 de 2024 del Comité de Publicaciones de la Oficina de
Investigaciones.

Se aprobó el acta de la sesión Nº16 y Nº17 de 2024 del Comité de Publicaciones de la Oficina de Investigaciones, 
una vez incorporadas las observaciones que los miembros del comité presenten hasta el viernes 14 de marzo del 
año en curso.  

4. Espacio para apelación de la decisión final - María José Arbeláez.

Durante la sesión y conforme a lo avalado en la Sesión Nº01 de 2025 del Comité de Publicaciones de la Oficina 
de Investigaciones, la docente María José Arbelaez Grundmann presentó su intervención a la decisión final sobre 
la publicación del libro Accionares Sensibles para el Cuidado de la Vida. 

En su intervención, la docente socializó la siguiente información ante los miembros del comité: 



FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS Código: GI-FR-020 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

1. Revisión del procedimiento institucional para la publicación de libros seleccionados en convocatorias
de la ODI, con el propósito de evaluar su cumplimiento en este caso específico.

2. Revisión del estado actual del proceso de publicación del libro Accionares Sensibles para el Cuidado
de la Vida, el cual fue seleccionado en la Convocatoria 5 de 2023 y ha pasado por dos rondas de
evaluación por pares.

3. Solicitud de continuidad en el proceso de publicación del mencionado libro, dado que los pares
evaluadores han emitido conceptos viabilizando su publicación y el equipo editorial ha realizado las
modificaciones requeridas en cada fase del proceso.

Asimismo, la docente expuso que, según la información documentada en el seguimiento del proceso, se ha 
cumplido con los ajustes solicitados tras la primera y segunda ronda de evaluación. A pesar de ello, los miembros 
del Comité tomaron la decisión de no continuar con la publicación del libro, con base en la supuesta negativa del 
grupo gestor de entregar una nueva versión del manuscrito, afirmación que fue rebatida durante la intervención, 
dado que sí se entregó una versión ajustada. 

Para finalizar, la docente dejó planteada una inquietud a los miembros del Comité: ¿Tiene el Comité de 
Publicaciones la potestad de frenar la publicación de un libro cuando los términos de referencia de la 
convocatoria no contemplan esta posibilidad? Esto, especialmente considerando que los pares evaluadores han 
viabilizado su publicación y se han realizado las modificaciones solicitadas en el manuscrito cumpliendo con las 
solicitudes de los pares. 

5. Casos de Libros de Investigación.
1. Solicitud de Apelación a veredicto no publicable para libro de investigación-creación:

Accionares sensibles para el cuidado de la vida.

DETALLES DEL CASO:

Convocatoria/Contexto: Convocatoria 05 - 2023 / Libros de Investigación, investigación-
Creación en Colaboración.
Producto: Accionares sensibles para el cuidado de la vida.
Postulante: María José Abeláez Grundmann.
Facultad: Artes ASAB.
Solicitud: Apelación a veredicto no publicable para libro de investigación-creación.

Decisión: Conforme a la intervención de la docente y la documentación del caso, los miembros
del Comité aprueban gestionar la remisión de la última versión del manuscrito a una tercera
ronda de revisión por los pares evaluadores. No obstante, esta decisión no garantiza la
publicación del libro, ya que su viabilidad final dependerá del resultado de la nueva evaluación.

2. Solicitud de Certificación de libro resultado de investigación publicado por UD como
producto de generación de nuevo conocimiento: Modelo de decisión espectral multiusuario
para redes de radio cognitiva descentralizadas que reduce la taza de handoff espectral.
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DETALLES DEL CASO: 

Convocatoria/Contexto: Circular 10 de 2024. 
Producto: Modelo de decisión espectral multiusuario para redes de radio cognitiva 
descentralizadas que reduce la taza de handoff espectral. 
Postulante: César Augusto Hernández Suárez. 
Facultad: Tecnológica. 
Solicitud: Certificación de libro resultado de investigación publicado por UD como producto de 
generación de nuevo conocimiento. 

Decisión: Los miembros del Comité avalan la Certificación del Libro resultado de Investigación 
como producto de generación de nuevo conocimiento. 

3. Solicitud de Certificación de libro resultado de investigación publicado externamente como
producto de generación de nuevo conocimiento: Modelo de competencia en mercados de
telecomunicaciones basado en técnicas de inteligencia artificial.

DETALLES DEL CASO:

Convocatoria/Contexto: Circular 10 de 2024.
Producto: Modelo de competencia en mercados de telecomunicaciones basado en técnicas de

inteligencia artificial.
Postulante: César Augusto Hernández Suárez.
Facultad: Tecnológica.
Solicitud: Certificación de libro resultado de investigación publicado externamente como

producto de generación de nuevo conocimiento.

Decisión: Los miembros del Comité avalan la Certificación del Libro resultado de Investigación
como producto de generación de nuevo conocimiento.

4. Presentación de resultados de evaluación por pares académicos: Una aproximación
metodológica a la enseñanza del tercer nivel de ballet.

DETALLES DE LA POSTULACIÓN:

Convocatoria/Contexto: Convocatoria P1 – 2024 / Libros resultado de investigación.
Producto: Una aproximación metodológica a la enseñanza del tercer nivel de ballet.
Postulante: Dorys Helena Orjuela Parrado.
Facultad: Artes ASAB.
Solicitud: Presentación de resultados de evaluación por pares académicos.

Decisión: Los miembros del Comité aprueban publicación del libro sujeta a modificaciones
menores que no requieren una nueva revisión.



FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS Código: GI-FR-020 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

5. Presentación de resultados de evaluación por pares académicos: Intinerarios desde la
educación popular.

DETALLES DE LA POSTULACIÓN:

Convocatoria/Contexto: Convocatoria P1 de 2024 / Libros resultado de Investigación.
Producto: Intinerarios desde la educación popular.
Postulante: Adriana López Camacho.
Facultad: Ciencias y Educación.
Solicitud: Presentación de resultados de evaluación por pares académicos.

Decisión: Los miembros del Comité aprueban publicación del libro sujeta a modificaciones
menores que no requieren una nueva revisión.

6. Presentación de las dinámicas de trabajo del Grupo de Trabajo de la Comisión Interna de Revistas
Espurias, Centro de Acopio Latindex y la ODI.

En el marco de la sesión, Daniel Fernando Piraquive y Cristian Alejandro Chisaba Pereira presentaron las 
dinámicas de trabajo del Grupo de Trabajo de la Comisión Interna de Revistas Espurias, en articulación con 
el Centro de Acopio Latindex y la Oficina de Investigaciones. 

Durante la presentación, se abordó la problemática de las revistas de dudosa procedencia que cobran tarifas de 
procesamiento de artículos (APC) sin cumplir estándares de calidad y transparencia. Se discutió el papel de 
herramientas como Latindex, que han identificado publicaciones fraudulentas incluso dentro de bases de datos 
reconocidas como Scopus. 

Se enfatizó la necesidad de orientar a los docentes e investigadores sobre buenas prácticas en publicación 
científica, priorizando aquellas revistas con respaldo institucional y evitando aquellas que, aunque indexadas, han 
sido señaladas por prácticas poco éticas. Se propuso estructurar un acompañamiento basado en herramientas como 
la plataforma de la UNAM, que ofrece criterios claros para la identificación de revistas confiables: 
https://digitalab-ssie.unam.mx/acuerdos/buscador_diamante. 

Finalmente, se planteó la posibilidad de generar una adenda para redefinir los criterios de evaluación en 
Convocatoria P2 /Pago de Costos por Procesamiento de Artículos (APC) de la Oficina de Investigaciones 
futuras convocatorias de publicación, asegurando que los recursos se asignen a revistas legítimas y con impacto 
real en la comunidad académica. Se acordó revisar en la próxima sesión los avances en esta propuesta y evaluar su 
implementación, se sugiere realizar un cruce de información con la Oficina de Docencia para garantizar que las 
publicaciones se realicen en revistas no espurias. 

7. Varios.
Durante la sesión no se presentaron temas a tratar.

Finaliza la sesión siendo la 11:10 AM 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

https://digitalab-ssie.unam.mx/acuerdos/buscador_diamante.
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La presente acta es aprobada en la sesión No. 03 del 26 de marzo de 2025. 

Firma 

Nelson Enrique Vera Parra 
Jefe de la Oficina de Investigaciones 

Presidente 




